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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 2.889/2018

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente-Tójar (Córdoba), en Se-

sión Ordinaria celebrada el día 31 de Julio de 2018, acordó por

unanimidad la aprobación provisional de la modificación de la si-

guiente Ordenanza Fiscal:

Nº 7. “TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE

ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O AUTORIDADES LO-

CALES, A INSTANCIA DE PARTE “.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo indicado no se hubiesen presentado re-

clamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho

acuerdo.

En Fuente-Tójar, a 8 de Agosto de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María F. Muñoz Bermúdez.

Viernes, 24 de Agosto de 2018 Nº 163  p.1
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